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Introducción

En estas primeras semanas del intenso curso político que se ha iniciado, desde el Foro So-
cial Permanente queremos aportar nuestro análisis sobre el momento en que se encuentra 
el proceso de resolución y nuestras prioridades para los meses venideros, trasladándolo 
a todos los agentes institucionales, políticos, sindicales y sociales con los que estamos 
trabajando, así como a los medios de comunicación.

Este análisis es fruto de un proceso de reflexión que hemos venido desarrollando en los 
meses previos al verano. Un proceso muy enriquecedor, que ha asentado la idea de que, 
tras la disolución de ETA, el Foro Social Permanente debe aún seguir ejerciendo una triple 
función: analizar y recoger experiencias que sirvan para soltar los nudos pendientes, ha-
cer propuestas que vayan en sintonía con la mayoría social y política y realizar labores de 
facilitación para construir los consensos necesarios en torno a estas propuestas.
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El Foro Social Permanente

Se trata de un espacio que reúne 18 entidades y una red de 82 personas que participan 
activamente. 

Entre esas entidades, cinco sindicatos: ELA, LAB, CCOO, ESK y Steilas. Entre todas las 
entidades reúnen 220.000 afiliadas o socias.

El Foro Social Permanente toma sus decisiones por consenso, y siempre prioriza lo que une 
a lo que separa. Esta forma de funcionamiento es lo que le ha permitido llegar hasta aquí.

Los dos primeros Foros Sociales se desarrollaron en 2013 y 2014, organizados por Lokarri 
y Bake Bidea. Con un extenso consenso, el primer Foro Social aprobó 12 recomendacio-
nes para su camino.

En enero de 2016 se celebró el III Foro Social, centrado en el desarme. 

El Foro Social Permanente nace en junio de 2016 y se presenta en sociedad en octubre, en 
el Palacio Aiete de Donostia, en el marco del 5º aniversario de la Conferencia Internacional 
por la Paz.

Las 12 recomendaciones de 2013 sirven hoy de guía al Foro Social Permanente.

Posteriormente, se desarrollaron el IV Foro Social, sobre la situación de las personas pre-
sas, huidas y deportadas, y el V, dedicado al derecho a conocer la verdad, reconocimiento 
y reparación de todas las víctimas. 

Tras la disolución de ETA en primavera de 2018, el Foro Social Permanente decide abrir 
un proceso de reflexión interno. 

La convivencia democrática como “El Objetivo”

En el Foro Social Permanente entendemos la convivencia como “El Objetivo”, y decimos 
el Objetivo con mayúscula, porque es su principal fin. 

Pero también la entendemos como el camino, ya que estamos convencidas de que no hay 
otro. Y al término «convivencia» nos gusta añadirle el calificativo de «democrática», pre-
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cisamente porque durante muchos años no hemos tenido una convivencia democrática. 
Una convivencia en la que todas las ideas puedan expresarse de manera democrática, 
partiendo de iguales derechos. 

Y en esa construcción existe un principio básico universal: la convivencia debe basarse en 
una cultura de derechos humanos, uno de cuyos pilares es la paz.

Tres nudos pendientes

Pero para lograr ese objetivo, es necesario seguir desbrozando el camino hacia la paz, 
asentando la nueva situación en la que estamos actualmente.

Entendemos que en esa tarea de desbrozar es preciso avanzar en tres aspectos: 

• El derecho de todas las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación. En este aspec-
to hay al menos dos tareas pendientes: primera, terminar con la discriminación que 
todavía persiste en el trato a las diferentes víctimas. Segunda, pasar de una visión de 
parte a una que englobe como nuestras a todas las víctimas. Todas las víctimas son 
nuestras, son de todas y todos, de toda la sociedad. Y como tales debemos ampararlas.

• La desactivación de la aún vigente política de excepcionalidad penitenciaria y aplica-
ción de una política normalizada a las personas presas, mediante las medidas contem-
pladas en la legislación ordinaria. 

• Impulsar desde los espacios sociales  la construcción de una memoria crítica inclusi-
va, que respete todos los relatos y que permita superar la todavía existente batalla del 
relato  entre los partidos políticos.

Referencias internacionales

Nos encontramos en un proceso singular de resolución de las consecuencias del largo 
ciclo de violencia. 

Un proceso muy diferente de cualquier otro, pero eso no nos ha impedido aprender de 
otras experiencias e inspirarnos en estándares de la ONU en ciertos temas.
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Contexto

Desde el primer Foro Social en 2013 –desarrollado en una situación de bloqueos múltiples 
en que se encontraba el proceso de resolución- mucho hemos avanzado. Es una consta-
tación decir que desde enero de 2016 – III. Foro Social monográfico sobre desarme- y la 
creación del Foro Social Permanente en junio de 2016 los avances son notorios.

El desarme civil, los acuerdos en torno a la cuestión de las personas presas, la disolución 
de ETA y los avances en materia de encuentro entre víctimas y el debate sobre el reconoci-
miento de todas ellas han configurado un escenario nuevo, lleno a la vez de oportunidades 
y de nuevas dificultades.

Oportunidades

• Voluntad de la ciudadanía de avanzar en la construcción de la convivencia (como ejem-
plo, los resultados de las últimas elecciones).

• Las entidades del Foro Social Permanente decididas a seguir trabajando.

• Los avances en el reconocimiento de todas las víctimas de todas las expresiones de 
violencia (los dos Parlamentos –con las posibilidades limitadas de ambas leyes y las 
amenazas de los recursos presentados al Tribunal Constitucional- y también en los 
planos locales).

• Los encuentros entre víctimas (redes sociales, Universidad de Deusto, Palacio Mira-
mar, EITB, Grupo Noticias, Berria, …) y las declaraciones: Sare en Miramar, Etxerat, 
artículo de opinión de 42 víctimas de ETA, redes sociales,…

• Los notables avances dados en este sentido en los marcos locales.

• El extenso consenso sobre la idea «a iguales vulneraciones de derechos humanos, 
iguales derechos».

• Extenso consenso social, político e institucional, unido a la posición del EPPK, sobre 
la resolución de la cuestión de las personas presas. Esta cuestión hay que abordarla 
desde la perspectiva de la convivencia.

• El nuevo gobierno que se pueda formar en Madrid, con una mayoría suficiente y con 
una perspectiva de 4 años (contando con el respaldo de una mayoría absoluta en el 
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Congreso español –PSOE, Unidas Podemos, ERC-EH Bildu, PNV, Junts per-Catalunya 
y otros- favorable a estas cuestiones).

Nuevas dificultades

• Riesgo de que la sociedad pase página sin extraer conclusiones, lo que debilitaría la 
construcción de una convivencia democrática.

• La juventud está «a años luz» de estas cuestiones.

• La «batalla del relato» se está imponiendo como un aspecto que condiciona los avan-
ces en el resto de los aspectos (víctimas y presos). Las condiciones para avanzar hacia 
un relato inclusivo son hoy pequeñas.

• La utilización del «tema vasco» en las contiendas electorales a nivel estatal. Alimenta 
esquemas del pasado.

• Que la unanimidad sobre los derechos de las víctimas se quede en un mero enunciado 
sin contenido: recursos a las leyes de los Parlamentos Vasco y Navarro.

• Que la solución al tema de las personas presas se quede en el statu quo actual: ritmo 
lento de evolución de grado, acercamientos a cárceles a 2º grado, propuesta de evo-
lución de 2º a 3º grado que solo busque profundizar en un esquema de vencedores y 
vencidos, eternizando la cuestión.

• Que la cuestión del relato sea un aspecto que condicione este tema en la campaña en 
las dos próximas elecciones: elecciones generales y autonómicas. 

• La incertidumbre sobre el gobierno que se formará en Madrid

Construir un “carril central”

En este contexto y con estos nudos pendientes, es necesario seguir construyendo un carril 
central.

Hemos ha vivido demasiados años en trincheras. Determinados sectores siguen aún en 
esas posiciones y, en determinadas ocasiones, esas trincheras vuelven a salir con fuerza.
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¿Como se construye?: haciendo propuestas innovadoras que representen a la inmensa 
mayoría de esta sociedad, propuestas inclusivas que aparquen lógicas de vencedores y 
vencidos, generando espacios públicos y privados de encuentros entre diferentes, soltan-
do los nudos que vayan apareciendo, …Y esta tarea no es solo de los que obramos en este 
espacio. Es tarea de todos los actores sociales.
 
Conclusión

En el Foro Social Permanente estamos plenamente convencidas de que, precisamente, 
por todo lo que este país y sus gentes han sufrido, por lo profunda que ha sido la herida, 
estamos en mejores condiciones de construir una sociedad mucho mejor. 

Una sociedad más empática, con una cultura de acogida, de respeto al diferente, con una 
mayor calidad democrática, una cultura basada en un respeto escrupuloso de los derechos 
humanos, convencida del valor de la paz. 

En definitiva: construir una sociedad que nos permita ser mucho mejores como personas. 
Sólo nos falta acertar colectivamente en este período histórico. Y creemos que, como so-
ciedad, existe mucha inteligencia colectiva para conseguirlo.




